
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, C.marias y 
territorios de África sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artícído l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Z^’a.rte oficia,!

PaSSlDENClAJEm^O DE SHUM.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceía del 17 de Febrero de 1903.)

Miiffiim
NüM. 879.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 18 de Mayo de 
1901, esta Dirección general ha 
señalado el día 28 del próximo 
mes de Marzo, á las trece, para la 
adjudicación en pública subasta 
do los acopios de piedra para con
servación de la carretera do Va
lladolid á Salamanca, durante los 
años de 1903 y 1904^ provincia 
de Valladolid, cuyo presupuesto 
do contrata es de 29.333 pesetas 
•97 céntimos.

La subasta se celebrara en los 
términos prevenidos por la Ins 
truccion de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públi
cas, hallándoso do manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes en dicho 
Ministerio y ¡en el Gobierno ci
vil de la provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públi
cas, en las horas hábiles de ofi
cina desde el día de la fecha, 
hasta las diez y siete del día 23 
de Marzo próximo, y en todos los 
Gobiernos civiles de la Penínsu
la, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consig
narse previaraente como garan
tía para turnar parte en la subasta 
será de 300 pesetas en metálico, 
ó en efectos de la Deuda pública, 
al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarso á 
cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten, dos 
ó más proposiciones iguales se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 11 de Febrero de 1903. 
—El Director general, Manuel de 
Burgos y Maso.

Modelo de proposición.
D.N.N., vecino de...... , según 

cédula personal número.,..., en
terado del anuncio publicado con 
fecha 11 de Febrero último, y 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios 
de piedra para conservación de

la carretera de Valladolid à Sala
manca, durante los años de 1903 
y 1904, provincia de Valladolid, 
se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de los mismos, con 

; estricta sujeción á los expresados 
j requisitos y condiciones, por la 

cantidad de...
(Aquí la proposicion que se 

haga, admitiendo ó . mejorando 
í lisa y llanamente el tipo fijado; 
1 pero advirtiendo que será dese- 
i chada toda propuesta en que no 
! so exprese determinadamente la 
i cantidad, en pesetas y céntimos, 
i escrita en letra, por la que se 
i compromete el proponente á la 
| ejecución de las obras, así como 

toda aquella en que se añada al
guna cláusula.)

(lecha g firma del proponente.) 
____ _________  33

IMIIIIM HMIWL
Núm. 452, 

Gobi™ de la provincia de Valladolid.

REFORMAfiJOCIALES.

Negociado de Accidentes del 
Trabajo,

ClKGULAR NÚMERO 16.

Con el fin de que este Gobier
no pueda cumplir por su parte 
con lo dispuesto en la ley y re
glamento de Accidentes del tra
bajo, y siendo indispensable que 
las hojas Estadísticas de acciden
tes contengan todos los datos que 
indica el Modelo núm. 2, publi
cado por Real orden de 30 de 
Agosto de 1900; prevengo á los 
señores Patronos de obreros en 
esta provincia, la obligación en 
que se hallan de remitir con toda ■ 
puntualidad á este Gobierno el 

último día de cada trimestre, 
nota de las indemnizaciones y 
su cuantía otorgadas por los ac
cidentes sufridos por los obreros, 
pues de no hacerlo me veré pre
cisado á imponerles el correctivo 
á que dieren lugar por el in
cumplimiento de tan preferente 
servicio.

Valladolid 17 de Febrero de 
1903.

E/ Gobernador,

Santas fakos.
SRRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION 

. DE 
CONTRIBDCÍONES DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Recaudación del primer trimestre 
de J903.

De conformidad á lo dispuesto 
en la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, en los pueblos y días 
que se expresan á continuación, 
tendrá lugar la recaudación de 
las contribuciones é impuestos 
correspondientes al primer tri
mestre del actual año.

Unica zona de Medina de 
Bioseco.

5." señalamiento.

Distritos municipales. Días de cobranza.

Palacios 21 y 22 de Feb.
Cabreros 20 y 21 de id.
Morales 20 y 21 de id.

Unica zona de "Saloria la 
Buena.

Cubillas deSanta
Marta 23 y 24 de Feb.
Lo que se hace público por me

dio de este anuncio á los efectos 
prevenidos en el publicado en el 
Boletín Oficial de 5 del actual.

Valladolid 17 de Febrero de 
1903.—El Arrendatario, P. P., 
Santos Vila.—V.° B.° El Tesorero 
de Hacienda, Jose M.’'F. Ladreda,
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156 18 de Febrero de 1903.

NúM. 375.

INTERVENCION DE HACIENOLDUlfaVINCIA DE VALLADOLID.
SECCIÓN DE TENEDURÍA.

VETVCXMLEIVTOS ÜE EEBXIEIIO Y MYIXZO ÜE lOOe3.

RELACION de los compradores de fincas de bienes desamortizados cuyos plazos vencen en los expresados meses.

Nombres 
de los compradores. Vecindad.

Clase y nombre 
de la finca. Procedencia.

Número del 
inventario.

^rérmino municipal 
donde radican 

las fincas.
Plazos que 

vencen. Vencimientos.
Importe de los plazos del

TOTAL20 por 100 
de Propios.

80 por 100 
de Propios

D. Venancio Guerra. .
» Valentín Gallego. . .
» Santiago Paredes. . .
» Juan Gil...........................

Madrid.
Peñafiel.

id-.
Madrid.

Monte Barco Ahogado. 
Id. El Horcajo
Id. Id. ■

Id. Valderro bledo

Propios.!
Id.
Td.
Id.

34 y 35
98
99
84

Cogeces del Monte. 
Castrillo de Duero 

Id. 
Piña de Esgueva

4."
3.°
3.°
3 °

15 Febrero 1903.
15 Marzo id.
15 id. id.
5 id. id.

Total. . . .

600‘2S0
703‘40

1110*80
32tf8

5702*48

2401*12 
2813*60 
4443*20

13152

22809*92

3001*40
3517
5554

16440

28512*40

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, en armonía con lo prevenido por el artículo 1.® de la instrucción para 
llevar á efecto la ley de 13 de Julio de 1878, bien entendido, que transcurrido el plazo de diez días se procederá por la vía de apremio (con
tra los que dejen de satisfacer á su. vencimiento los plazos mencionados), en la forma dispuesta en la precitada Instrucción.

Valladolid 13 de Febrero de 1903.
El Interventor de Hacienda P. L, 

Féliæ de la Plasa.
V.° B.° El Delegado de Hacienda, 

José Solis de la Buería.
El Tenedor de Libros, 

José MJ Bonilla.

ÁísiismnoitiPii.
Núm. 249.

IjlllUliMbJIltílttóm^

EXTRACTO de los acuerdos que 
dicha Corporación Municipal 
ha tomado en las sesiones que 
ha celebrado en todo el mes de 
Diciembre de 1902.

Sesión del dia 6

Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Alfredo Queipo do Llano.

Acordó el Ayuntamiento que
dar enterado do una Roal orden 
concedióndole autorización para 
la inversion de varias cantidades 
y un voto de gracias para todas 
aquellas personas que han contri
buido á dicha resolución.

Se acordó so anuncie desde 
luego la subasta para construc
ción do sepulturas.

Se acordó contratar el arreglo 
del Puente encarnado con la com
pañía anónima del «Hormigón ar
mado» establecida en Bilbao.

Se acordó conforme con la 
Comisión de Obras, que se propo
ne practicar las gestiones necesa
rias á fin de ver si puede conse
guirse algún local que ofrecer 
para el alojamiento durante el 
año próximo de una parada 
del 4.® Depósito de caballos se
mentales.

Se acordó aprobar las bases pre
sentadas para la adquisición de la 
casa núm. 1 de la calle de Fuente 
Dorada y se dé al expediente la 

tramitación que proceda, y que 
se solicite autorización para trans
ferir á éste efecto la suma que se 
ofreció al Consejo de administra
ción del Colegio de Huérfanos de 
Santiago, una vez quj éste será 
trasladado á Zaragoza, y autorizar 
al Sr. Alcalde para que practique 
todas cuantas gestiones sean ne
cesarias hasta conseguir el pro
pósito que le animó al presentar 
una mooion referente á ésto 
asunto.

Se vió un informe del señor 
Letrado Consultor del Ayun
tamiento respecto al arrenda
miento de los locales del Depósito 
administrativo municipal y se 
acordó conforme con lo propuesto 
por un Sr. Capitular.

Se acordó dar el nombro de «ca
lle de la Salud» al pasaje donde 
ha construido una casa D. Juan 
Alonso, frente á la vía del Ferro
carril del Norte á la izquierda del 
camino de San Isidro.

Se acordó sustituir el nombre 
de Plazuela de Santa María por 
el de Plaza de la Universidad.

Se acordó negar la subvención 
para pago y menaje de su escue
la á un Profesor de instrucción 
primaria.

Se acordó no adquirir una 
máquina de escribir ofrecida, por 
no consideraría de necesaria apli
cación para las oficinas.

Se acordó desestimar la preten
sión producida por los Maestros 
auxiliares en propiedad de las 
escuelas prácticas graduadas ane
xas á las normales, en solicitud 

de que se les concedan los emolu
mentos á que, dicen, tienen de
recho, teniendo en cuenta las 
disposiciones legales.

Se acordó aprobar las condicio
nes formuladas para la contrata 
en subasta pública del suministro 
de carbón de encina y cok nece
sario en las dependencias muni
cipales durante el año 1903, y 
que se anuncie desde luego la 
subasta, reduciendo el plazo á 
diez días en atención á la urgen
cia del servicio

Se acordó que con cargo al 
capítulo de imprevistos dei pre
supuesto aprobado para el año 
próximo se destine cierta canti 
dad para subvenir á los gastos 
queorigine la «Fiesta de los 
Reyes».

Se acordó el abono á la Zona de 
reclutamiento de esta Capital de 
la cantidad que reclama por su
ministros hechos á los reclutas 
declarados inútiles para el ser
vicio de las armas.

Se acordó la traslación de do
micilio á dos Mae.stras de Escue
las públicas, autorizando al señor 
Alcalde para que formalice el 
oportuno contrato de arriendo.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para que lleve á efecto un 
contrato de arriendo, á fin de que 
pueda verificarse el traslado del 
Profesor de la 5.“ Escuela de ni
ños establecida en el grupo esco
lar sito en el Paseo de Zorrilla.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para que de acuerdo con la 
Comisión de Gobierno, adquiera 

el material necesario para la Es- 
cu la de niñas de libre creación 
en el grupo escolar del Paseo de 
Zorrilla.

Se acordó remitir á la Comi
sión de Hacienda para que pro
ponga, un he do haber importe de 
varios efectos facilitados á la ofi
cina del saneamiento general de 
la población.

Se acordó queden en Secretaría 
hasta la sesión próxima la distri
bución de fondos para el próximo 
mes de Enero y el balance de 
contabilidad verificado en 30 de 
Noviembre último.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para el pago de cuentas por 
alumbrado de gas suministrado á 
la población y dependencias mu
nicipales.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para pagar el importe de 
una factura referente al impuesto 
del 10 por 100 sobre el consumo 
del gas durante el mes do No
viembre último.

Se acordó remitir á informe de 
de la Comisión de 0bra,s una 
certificación por construcción de 
pavimentos de asfalto.

Se acordó remitir á informe le 
la Comisión de Hacienda una 
comunicación del Sr. Presidente 
de la Exorna. Diputación provin
cial pidiendo a! Ayuntamiento el 
abono de lo que corresponde 
al Municipio satisfacer por la 
renta del local que ocupa la Es
cuela de Comercio.

Se acordó que por la Sub-comi- 
sion correspondiente acompañada
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del Sr. Arquitecto municipal y 
con citación del contratista se 
practique la recepción definitiva 
de las obras del Panteón de Valli
soletanos ilustres.

Se acordó que inmediatamente 
de hechas las reformas indicadas 
por un Sr. Capitular y algunas 
otras de escasísima importancia 
en el Panteón de Vallisoletanos 
ilustres, se haga la recepción de
finitiva.

Se acordó la concesión de varios 
empadronamientos.

Se acordó hacer efectivas de 
la Hacienda pública varias sumas 
que ^corresponden al Municipio 
por varios conceptos, para costear 
en parte los trabajos de invierno, 
autorizando al Sr. Alcalde para 
que haga efectivos éstos eré iitos.

Se acordó confirmar en propie
dad el nombramiento interino 
que en su día se hizo por el señor 
Alcalde para la Plaza de Admi
nistrador del Mercado del Val 
vacante en virtud de suspension 
decretada.

•Se acordó remitir á informe de 
la Comisión de Obras una prono 
sicion presentada pidiendo se 
acuerde, que los locales que que
daran desocupados cuando se 
realice el traslado del Colegio de 
huérfanos de Santiago se habili
ten ó instalen en ellos los Juzga
dos de l.“ instancia de los dos 
distritos do esta capital, como 
asimismo habitación para los 
señores Jueces, y, á ser posible, 
para el Jefe de la Cárcel de parti
do á la vez que el Depósito mu
nicipal.

Se acordó que la Comisión de 
Gobierno, oyendo al Sr. Capitular 
proponente, estudie el asunto 
relativo á una herencia de un 
vecino de la población fallecido 
sin testar.

Se acordó que el Sr. Alcalde se 
dirija por medio de telegrama á 
los poderes públicos, para que no 
se mermen al Ayuntamiento las 
atribuciones que por la ley Mu
nicipal se le conceden para el 
nombramiento de Alcalde, con lo 
que se dió por terminada la 
sesión.

Sesión del día 13

Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Alfredo Queipo do Llano.

Acordó la Corporación con
signar en actas el sentimiento

Acordó la Corporación quedar 
enterada de una comunicación 
del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia D. Santo.s Cuadros, en 
la que manifiesta la toma de 
posesión de su cargo.

La Corporación acordó igual
mente quedar enterada de una 
comunicación del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, autorizando 
la ejecución del presupuesto or
dinario del Ayuntamiento para el 
ejercicio de 1903, y que á su 
tiempo se ponga en práctica el 
referido presupuesto.

Se acordó remitir á la Comisión 
de Hacienda para que con la 
mayor brevedad posible y en 
atención á la urgencia de los 
asuntos que en ella se indican, se 
sirva proponer en una comunica
ción dirigida al Sr. Alcalde por la 
Contaduría Municipal manifes
tando que aprobado ya el presu
puesto ordinario durante el año 
próximo de 1903, es de toda ur
gencia proceder á verificar las 
subastas de los arbitrios que se 
cobran por este sistema, y como 
más importantes, el de Puestos 
públicos y el del Timbre Mu
nicipal.

Se acordó conceder la licencia 
solicitada para revocar la fachada 
de la casa núm. 30 de la calle de 
San Martin, así como agrandar 
dos huecos de ventana y susti
tuir uu mirador.

Se acordó conforme con la Co
misión de Obras en su dictamen, 
sobre trabajos de invierno, te
niendo en cuenta las observacio
nes hechas por dos señores Capi
tulares y que los trabajos referi
dos den principio el lunes pró
ximo.

Se acordó la reposición de la 
herramienta que ha de destinarse 
á los trabajos de invierno.

Se acordó aprobar el acta de 
recepción definitiva de las obras 
del panteón do «Vallisoletanos 
ilustres» y se devuelva al escul
tor contratista de las mismas la 
fianza que en su día prestó.

Se acordó el pago de la mitad 
de la renta de la casa que ocupa 
la Escuela Superior de Comercio 

j establecida en esta Ciudad, esti 
mando las consideraciones que en 

! su dictamen indica la Comisión 
! de Hacienda.
1 Se acordó quede ocho días en 

que la ha causado la separación de 
su destino del Sr. Gobernador 
civil Sr. Santos.Ruiz Zorrilla, por 
sus dotes especiales de caballe
rosidad y honradez.

Secretaría para que pueda ser es
tudiado un dictamen de la Comi
sión de Hacienda relativo á los te
rrenos que solicita el ramo de. 
Guerra con el objeto de construir 
un nuevo HospitalMilitar, unión- 

j dose á este expediente los docu
mentes, antecedentes y acuerdos 
que sobre cesión de terrenos para 
este objeto existen en las oficinas 
municipales.

Se acordó aceptar un dictunen 
de la Comisión de Hacienda, res
pecto á reclamación producida 
por el actual oontrarista de Pues
tos públicos.

Se acordó el pago de la cantidad 
áque asciende un he dehaberpre- 
sentado por los efectos suminis
trados á la oficina de alcantarilla
do y saneamiento general de esta 
población.

Se acordó no conceder la auto
rización solicitada para variar el 
destino de la caceta núm. 7 del 
Mercado del Val.

Se acordó pase á la Comisión 
de Consumos para que de acuerdo 
con el interesado proponga el 
proyecto do contrato para un 
nuevo arrendamiento acerca del 
cual el Municipio resolverá en 
definitiva según estime más con
veniente para los interese.s mu
nicipales un dictamen de la Co
misión da Hacienda respecto á la 
caducidad del contrato de arrien
do de los almacenos destinados à 
Depósito administrativo.

So acordó aprobar la distribu
ción do fondos para el mes de 
Enero próximo y el bilanco de 
las operaciones de contabilidad 
verificadas el 30 de Noviembre 
último y se dé á estos estados la 
tramitación correspondiente.

Se acordó que siguiendo la 
costumbro establecida on años 
anteriores, durante las próximas 
festividades de Nochebuena y 
primer día de Pascua de la Nati
vidad, además del rancho diario, 
so facilite á cada uno de los pre
sos pobres do la Cárcel del parti
do, otro rancho extraordinario 
extensivo á los detenidos en el 
Depósito Municipal.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para que ordene el pago de 
la suma que aparece en una cer
tificación de obras expedida por 
el Arquitecto Director de las do 
la nueva Casa Consistorial.

Acordó el Ayuntamiento que
dar enterado de una comuni
cación del Secretario Contador 
del Hospital Municipal de Santa 
María de Esgueva, participando 
el cobro do una cantidad de una 
lámina inscripción de Beneficen
cia que posee dicho estableci
miento.

Se acordó quede en Secretaría 
por ocho días para enterarae los 
señores Concejales, una coinuní-. 

cacion del Director de paseos y 
jardines, á la que acompaña una 
relación de los árboles y plantíos 
sobrantes de lo.s Viveros munici
pales, disponibles para la venta 
durante la presente temporada, y 
que se una á dicha comunicación 
una nota de los árboles y plantío.s 
que se vendieron el año último.

Se acordó aprobar la subasta 
celebrada para la construcción de 
una tapia de cerramiento en 
el grupo escolar del paseo de 
Zorrilla.

Se acordó acceder á la peti
ción producida pidiendola cesión 
de la subasta de construcion da 
una pared de cerramiento del 
grupo esoolar del paseo de Zorri
lla siempre que el nuevo contra
tista se comprometa á cumplir las 
condiciones bajo las cuales se ha 
llevado á efecto el remate.-

Se acordó ^pasar á la Comisión 
de Obras para que informe una 
proposición para que los materia
les que existen acopiados al pie 
de la obra que se menciona en el 
acuerdo anterior los cuales perte
necen al Ayuntamiento, se cedie
sen al rematante descontándole 
su importe del precio total de la 
contrata.

Se acordó remitir á informe de 
la Comisión de Gobierno, una so
licitud pidiendo socorro para tras
lado á Madrid.

Se acordó conceder á la viuda 
de un guardia municipal por vía 
de socorro el importe de una men
sualidad del sueldo que éste 
disfrutó.

Se acordó remitir á la Comi
sión de Gobierno ó Instrucción 
quedando ésta autorizada para los 
fines que en ella se indican, una 
proposición para q.ue se autorice 
á la Comisión referida para ges
tionar la adquisición del local 
necesario y material correspon
diente para la creación de una 
Escuela en el- barrio de San An
drés para cuyo fin se halla con
signada partida en el presupues
to del año próximo.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para que adquiera por ad
ministración la paja y cebada 
necesaria para la manutención 
del ganado del Parque de policía 
hasta tanto que se verifique la 
subasta.

Con lo que se dió por termina
da la sesión.

(Se concluirá.)
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J8 de Febrero de 1906.
roMBBasMBi ■anm*»——■

NÚM. 290.

DEIKKIS DE BffltfflA DE U WB DE 111111».
CONTRIBUCION INDUSTRIAL-

COxNTINUACION DE LAS MATRÍCULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA.'

Ayuntamiento de Castrillo de Duero.

Tarifa 4.^—Profesiones del 
orden civil.

HonsoLabrador,Saturnino Palomares. . . Ministrante..........................14

Artes y oficios.

Domínguez Maestro, Aniceto Nueva. . . . Carretero. .... 14
Fernandez Melgar, Daniel Idem. • . -. .Herrero. ..... 14

Ayuntamiento de Castrodeza.
Tecrifa 1.“—Clase 9.^*

Apellidos y nombres 
de los contribuyentes.

Tarifa 1.^—Clase 5.®

Parities Paredes, Florentino. . . .

Clase 11.

Catalina Benito, Doroteo. 
González Martin, Gnmersíiido. .
González Paredes, Nicolás

Rodríguez Cea, Dámaso. . 
Gallego Burgos, Valentin. 
González Arranz, Tomás.

Clase 12.

Mároos (|uÍDzaños,Eustasio

Paredes Martin, Constantino. . . • 
Ortega Rogz., Florentino. 
Palomino Arranz,Inoceneio 
Cabestrero Páramo, Benito

Tarifa 4.^

Tomé de xAndrés, José. 
Paredes Martin, Santiago. 
Marcos González, Nicanor 
Arranz González, Maroto. 
González Sanz,Cándido. ,

Tarifa 3.^* ó de patentes.

Rodríguez Diez, Juan.

Ayuntami
Tarifa 1.^—Clase 9.°' bis.

Urdiales Esteban, Ricardo

Clase 11.

Ortega Urdiales, Casimiro 
Niño Ortega, Patrocinio. . 
Recio Urdiales, Máximo. .

Tarifa 4.**

Berrocal, Wenceslao. . .

Clase 7.®

Urdiales Moral, Gregorio.
Velasco Moyano, Saturio. 
Martin Torre, Félix. . . . 
Velasco Moyano, Saturio. 
Olios Valle, Lucio. .
Urdiales Cuesta, Gregorio

Patentes.

González Gutz., Esteban..

Ayui
Tarifa 1.^.—Clase 11.

Gil del Rey, Tomás.

Calle y número 
de 8u casa habitación.

Empecinado, 1, .

Real, 23. . . . 
Idem, 16.
Empecinado, 2..

Real, 29. . . .
Idem, 6. . . .
Abajo, 6. . .

Real, 24. . .

Santa Marta, 9.. 
Barrio nuevo, 5, 
Plazuela Santa Marta. . 
Real, 8. . . .

Empecinado, 17. 
Real, 26. . . . 
Barrionuevo, 12. 
Mesón, 3. . . . 
Santa Marta, 1.

Santa Marta, 2., 

ento de Castri;

Barrionuevo.. .

Jardines. . . .
Iglesia, . . .
Real.....................

Iglesia. . . .

Real
Santa Ana.
Idem...................
Idem...................
Jardines. .
Hospital. .

Cuatro calles. .

atamiento de G

Mayor. . ,

Profesión, 
industria, arte ú ofici» 
por que contribuyen.

Carnes frescas que adquieren en títo 
las reses para matarías j ex
penderías.....................

Mesonero.......................
Idem

Tienda abacería en que se vende 
aceite, jabón, arroz al por menor 
etcétera......................

Idem 
Idem 
Idem

Tienda al por meuir de pescados 
frescos........................

Idem
Tienda al por menor de telas.
Id. de cordeles y sogas 

Idem

Veterinario..................
Carretero......................
Herrero.........................
Sastre.’...........................
Zapatero.......................

Médico. . . . , .

lo-Tejeriego.

Tabernero.....................

Mesonero.......................
Tienda de abacería. 

Idem

Profesor Veterinario.

Carpintero. , . . .
Carretero.....................

Idem
Herrero, . . . . . 
Panadero....................... 
Zapatero.................. .....

Médico Cirujano. . .

astrobol.

Abacería al por menor de aceite j 
jabón, ote. . . . - .

Cuota 
para el 
Tesoro.
Pesttas.

32

20
20

20
20
20
20

16
16
16
16
16

32
14
14
14
14

30

20
20
20

32

14
14
14
14
14
14

20

Valles Fraile, Juan. . . Pozo, 19 y 21. . Tiendadecomestibles. 32

Clase 9.^ bis.

Gallego Rejón, Bernabé. . Iglesia, 6. . . Tienda de vinos al por menor. . 30

Clase 11.

Valles González, Romana. Tordesillas, 18. . Mesonera. .... 20
Carbajosa Gato, Leonardo Idem, 3, . . . Tienda de abacería. . 20
Fraile San José, Francisco Bamba, 10, . . Idem 20
Gómez Giralda, Romana. . Solana, 6. . . . Idem 20
HernandezCrespo,Tomasa Crespos, 10, . . Idem 20

Clase 13.*

García Giralda, Deicolo, , Idem, 2. . . . Tablajero. ... 16
Rosa Camarón, Claudio. . San Pedro, . , Idem 16

Tarifa 3.^*

Arroyo Llorente, Ma riano Pozo núm, 16.. Transporte de granos por temperada. 8 
Arroyo Martin, Laureano. Río núm.6. . . Idem 8
Fraile Fernandez, Franc.° Nueva, 8. . . . Idem 8
Gómez Casado, Tertuliuo. Tordesillas, 16. . Idem 8
Mendez Escudero, Braulio Arriba, 27. . . Idem 8
Valles Arroyo, Aurelio. . Pozo, 8. . . . Idem 8
Valles Esondero, Eusebio. Idem, 52. . . . laem 8
Valles Fernandez, Eusebio Bamb t, 6.. , . Idem 8

Tarifa 3.^ '—Fábricacion de 
harinas.

González Gómez, Antonio Ponferrada. . . Molino harinero tres piedras núme
ro 100...................................6l)

González Casares, Eugenio Pozo, 33, . . .Id. id. 1 piedra de 3á6 meses núme-
rolOO.............................13

Tarifa 4.^*—Profesiones, 
artes y oficios.

Bolzoni Manzano,Telesforo Pozo, núm. 54. . Zapatero.................... 14
García Abad, Bernardino Bamba, 13. .. Farmacéutico. . . . 50
Mendez Maestro, Franc.°. Pozo, 3 y 5. . . Practicante cirujano menor. . . 14
MartínezCorbete, Atanasio Taberna, 2 y 4. . Herrero...................... 14
Perez Aguilar, Nemesio. . Sol, 1................... Carretero. .... 14
Rodríguez Gonzalo, Pedro Pozo, 42. . . . Veterinario...................32

Tarifa 5.^

Cuartero Perez, Ramón. .Sol, núm. 4. . . Médico-Cirujano. , .

Ayuntamiento de Gastromembibre.
Tarifa 4.^ .

Temprano de la Fuente, José. . . . Palacio. . . . Herrero......................... 14

(Se continuará.)

tjüstiosjjiDiiEs. "

SOCIEDAD HIDRO-ELECTRICA DEL DUERO. , ^^
-----— hasta el 1. de Marzo proximo, 

3Bii>B^o, reservándose la Compariía ei de-
Amso á los contratistas. rocho de aceptar la propuesta

Esta Compañía saca á subasta que más le convenga ó de recha
la ejecución de las obras hídráu- zarlas todas.
licas de un salto de agua que Bilbao 14 de Febrero de 1903.
posee en el río Duero, en juris- —El Ingeniero Director, Emilia 
dicción de San Roman de la Hor- Eorslmann.
nija (provincia de Valladolid.) ^ g-y

El proyecto completo, así coiho   
el modelo de proposición, están imprenta del Hospicio provincial.
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